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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de octubre de 2009 – 17ª Sesión Ordinaria


17ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

27 de octubre de 2009

Ausentes, con aviso: Senadores Chesini, Navarro y Strassera
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la décimo séptima Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, es para mocionar –tal cual lo permite el Reglamento– una alteración en el orden de la sesión, teniendo en cuenta que hay conciudadanos que están interesados en un tema, y que seguramente muchos de ellos tienen compromisos familiares y de trabajo.


Concretamente, mociono que se dé ingreso al expediente Nº 17.569, dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reconoce con carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por los preceptores y celadores docentes que se desempeñan en establecimientos educativos provinciales, a los efectos de la Jubilación Ordinaria Especial dada por Ley Nº 8732.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, hace años que se viene trabajando, discutiendo, y sin lugar a dudas hubo avances pero nunca se concretó el pedido histórico de los preceptores entrerrianos.

Los colegas docentes preceptores han asumido un proceso de formación sistemática de su rol, y más aún hoy con la obligatoriedad de la Escuela Secundaria, entendida ésta como un derecho social a la Educación de nuestros niños, adolescentes y jóvenes entrerrianos.


Señor Presidente, estoy convencido que si todos asumimos las responsabilidades, pero las compartimos, otra Escuela entrerriana es posible.


Nadie puede desconocer hoy la creciente crisis mundial de la que nuestro país, nuestra Provincia no son ajenos, afectando las instituciones sociales, como la Escuela, la familia y los grupos sociales de referencia de manera más profunda. Agregado a esto el modelo perverso que se instaló no sólo en la Argentina, sino en Latinoamérica allá en la década del 70, que caló hondo en nuestra formación y por eso se hace necesario más que nunca resignificar el rol docente y en especial, el del preceptor.


Señor Presidente, sé porque así lo señalan los mismos colegas, que la subjetividad del profesor se ve alterada por distintos motivos, con la incorporación de nuevos sentidos vinculados con el consumo, las nuevas tecnologías, la violencia, la pérdida de referentes de convivencia social. Estos nuevos sentidos se deben procesar y articular en respuestas pertinentes, que atiendan a la promoción de otro futuro posible para los adolescentes y jóvenes de nuestras escuelas y para el desarrollo de la tarea docente. Estos elementos se tejen en la subjetividad del preceptor y muchas veces con la sensación de la imposibilidad de acción y con límites.


Señor Presidente, seguramente habrá que seguir trabajando y mucho en el sentido socio cultural para construir en colectivo herramientas para restituir la función docente del preceptor como trabajador de la cultura, capaz de aportar a la constitución de conocimientos y subjetividades que garanticen el derecho a la Educación y promuevan la inclusión social con sentido de justicia y equidad, para contribuir a la recuperación de la Escuela como espacio de significación del conocimiento y al reto de la constitución de subjetividades para una realidad más justa.


Hoy, la sociedad, la Escuela actual, enfrenta problemáticas muy complejas como la violencia, las adicciones, la deserción, los embarazos no deseados, los abusos sexuales y los atentados contra la propia vida. Y muchas veces son justamente los preceptores, tanto de primaria como de secundaria, los receptores de todo esto, pero también cumpliendo un rol fundamental en lo pedagógico. Lo digo, señor Presidente, por haber sido preceptor –allá- en una Escuela Albergue en mi Departamento y siempre pensando en esta Escuela Pública como escenario para la inclusión y revisión integral del sistema educativo.


Es necesario pensar el rol del preceptor de manera articulada con la de otros trabajadores de la Educación, para enfatizar el sentido político-pedagógico de la función docente como batalla cultural.


En síntesis, señor Presidente, el preceptor propicia la comunicación institucional entre los pares, con los padres, docentes y directivos y es un nexo invalorable en el manejo de la información. Es mediador, integra equipos de trabajo para desarrollar actividades vinculadas al proyecto educativo institucional y muchas veces se responsabiliza del cuidado de las instalaciones, muebles y útiles del establecimiento, así como de todos los espacios donde se desarrollan las actividades escolares; actúa como mediador en situaciones conflictivas que involucran a los alumnos. El preceptor cumple un rol fundamental y dinámico en la organización institucional; asume el rol docente en el proceso de la construcción de la Escuela inclusiva, pluralista, abierta a la diversidad y capaz de reconstruir un contrato social educativo con su comunidad.


Una mirada específica de la cultura escolar actual nos coloca ante el docente; en este caso específico, el preceptor como un trabajador de la cultura capaz de aportar a la constitución de los conocimientos que garantizan el derecho a la educación y promueven la inclusión social con sentido de justicia y equidad. 


El preceptor, señor Presidente, debe colocarse ante situaciones de enseñanza en el marco de la Ley Nacional de Educación y la Ley Provincial de Educación. 


Los preceptores, a los efectos de ingresar a la docencia, en cualquiera de las situaciones de revista previstas en la normativa vigente, deben hacerlo cumpliendo los requisitos establecidos. 


Señor Presidente, la función del preceptor es pedagógica, por lo tanto es una situación de discriminación que no se considere tal función como al frente directo de alumnos para acceder a la jubilación lo que frustra la posibilidad del derecho a la Jubilación Ordinaria Especial según la Ley Nº 8.732, Artículo 37º. 


Quiero agradecer, señor Presidente, a todo el Bloque que ha trabajado intensamente en este Proyecto de Ley que tiene despacho de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Legislación General. 


Para terminar, señor Presidente, y considerando un acto de justicia para los preceptores que se desempeñan y los que se desempeñarán en los establecimientos educativos provinciales de cualquier nivel y modalidad y el reconocimiento de la tarea de los preceptores como al frente directo de los alumnos como demanda histórica, es que solicito a todos ustedes la aprobación en general y en particular de la presente ley. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A continuación corresponde retomar el orden de la Sesión.

Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 8, nota de la Presidente de la Sala Laboral del Superior Tribunal de Justicia, por la que se solicita la designación de un representante a fin de integrar la Comisión de Estudio e Implementación del Código Procesal Laboral de Entre Ríos, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, este Honorable Cuerpo ha designado como representante para integrar la Comisión de Estudio e Implementación del Código Procesal Laboral de Entre Ríos, al señor Senador Gaitán.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Firpo, a los fines de ser designado como representante de este Honorable Cuerpo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 9856, al señor Senador Gaitán. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito, señor Presidente, que instrumente los medios necesarios para que por Secretaría se haga la pertinente comunicación al Superior Tribunal de Justicia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Asuntos particulares

-Al enunciarse el punto 1 de las Comunicaciones Particulares, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Es para modificar el destino, señor Presidente, de esta Comunicación Particular, teniendo en cuenta que no ha habido modificaciones, solicito que se la envíe al Archivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo el pase al Archivo de esta Comunicación Particular que originalmente estaba dirigida a la Comisión de Legislación General. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, será girada al Archivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Muestra Fotográfica “Sensaciones, fascinación y grandeza”, a inaugurarse el 2 de noviembre del corriente en el Salón de las Provincias del Congreso Nacional, expediente Nº 9647.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “IX Fiesta Provincial de las Bochas”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá el 14 de noviembre, expediente Nº 9650.

-A solicitud del Señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Cámara la donación de 30 mil libros para escuelas de Villa Paranacito, expediente Nº 9651.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “XIX Encuentro Nacional de Educadores de Nivel Inicial”, a realizarse del 29 al 31 de octubre del corriente año, expediente Nº 783 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declaran inembargables en un porcentaje del 100 por ciento, la totalidad de los bienes inmuebles de los clubes que funcionan en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 9402.

 Autorizado el ingreso, solicito que además de la Comisión de Legislación General, se envíe también a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasa a las Comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la muestra fotográfica “Sensaciones, Fascinación y Grandeza. Imágenes de las Misiones Jesuíticas de los 30 Pueblos Misioneros”, a realizarse en el Congreso de la Nación, expediente Nº 9647.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Esta muestra, que corresponde a un fotógrafo oriundo de Villaguay, se hace desde hace varios años y como referente y presidente de la Fundación “IVY MARA NEY”, realiza una importante labor en lo relativo a la recuperación y revalorización de la historia de las reducciones jesuíticas guaraníes, con cientos de fotos especiales de las mismas y la historia detrás de ellas.


Esta muestra se inaugura el próximo lunes en el Salón de las Provincias del Congreso Nacional y es un proyecto que lo hemos presentado en forma conjunta con el Senador Ghirardi, por lo cual solicito la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9650.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Este proyecto nace a pedido del Presidente de la Asociación de Bochas de Nogoyá, donde el 14 de noviembre se va a realizar la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, de la que participarán 14 jóvenes representantes de los distintos Departamentos de nuestra Provincia.


Esta fiesta, para la familia bochófila de Nogoyá es muy importante, por lo que solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de este Honorable Cuerpo, la donación de treinta mil libros para escuelas de Villa Paranacito, expediente Nº 9651.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente para destacar y agradecer a Rubén Sosa por haber pensado en la zona de Islas para esta donación que es importante. Allí hay tres escuelas en el interior de las islas que no tienen acceso a otra información que los libros –que por lo general siempre van donados a bibliotecas de los centros poblados– y estas son escuelas que nuclean gran cantidad de habitantes pero que están aisladas de los centros urbanos. Están en zonas periféricas, en zonas rurales, que fueron elegidas dentro del ejido municipal porque el contacto lo hizo la intendencia de Villa Paranacito.


Esos libros se van a distribuir en las escuelas que usted nombró, señor Presidente, y en una escuelita especial, justamente, ante la imposibilidad de los chicos de trasladarse a las bibliotecas que existen en el pueblo.


Quería explicar esto y agradecer al señor Sosa por haber pensado en el Departamento Islas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el “XIX Encuentro Nacional de Educadores de Nivel Inicial” organizado por la UNADEMI, expediente Nº 9657.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, este proyecto apunta a declarar de Interés Legislativo este encuentro muy importante para los maestros de nivel inicial, comúnmente conocidos como maestros jardineros que se va a llevar a cabo en la ciudad de Colón. 


Cuando un grupo de docentes se acerca a solicitar mi colaboración en el sentido de declarar de Interés Legislativo este evento y participar del acto inaugural que se va a realizar el día viernes a las nueve en la ciudad de Colón, inmediatamente accedí porque me pareció sumamente importante ya que la educación nuestra –como muy bien decía el señor Senador Panozzo hace un momento cuando argumentaba el Proyecto de Ley que aprobamos– pasa por momentos críticos y los momentos críticos no comienzan precisamente cuando la educación está por la mitad o está finalizando, sino que comienzan con la formación inicial del niño. En consecuencia, me pareció sumamente pertinente redactar este Proyecto de Declaración. 


Voy a leer brevemente algunas consideraciones de los fundamentos para solicitar luego el acompañamiento de mis colegas en la aprobación.


“La Unión Nacional de Asociaciones de Educadores del Nivel Inicial de la República Argentina (UNADEMI) es una entidad no gubernamental sin fines de lucro que ha puesto énfasis en su marcha generando múltiples espacios de capacitación e intercambio a nivel local, regional y nacional para que los docentes de este nivel asuman una actitud comprometida como protagonistas del proceso de transformación de la educación en nuestro país.”


“Este encuentro nacional cierra las actividades de este último trienio y tiene como meta principal el dejar implícito el compromiso de seguir trabajando en pos de una educación de excelencia.”


“En este momento de la política educativa en donde se revisan los ejes del sistema y se plantea una universalización de la educación infantil, los espacios de encuentro docente son disparadores para abordar temáticas que fortalezcan la educación inicial”. 


Por todo lo expuesto es que solicito a mis colegas el acompañamiento en el voto positivo de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 16

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, para informarle que en reunión de interbloque se ha decidido que el único punto del Orden del Día, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se propicia una nueva Ley de Ministerios, expediente Nº 17.063 pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción del señor Senador Ballestena para que el expediente Nº 17.063, Proyecto de Ley por el que se propicia una nueva Ley de Ministerios pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Para que no haya equívocos, nosotros hemos agotado los temas que teníamos en carpeta, señor Presidente, por lo que hemos decidido también en la misma reunión de interbloques levantar las sesiones de los días miércoles y jueves. Por lo tanto, esta Ley de Ministerios va a ser tratada en la sesión a realizarse en quince días, el día martes que corresponde a la próxima sesión ordinaria.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Unificando los criterios vertidos por los señores Senadores Ballestena y Taleb, entiendo que existe una moción para que las sesiones previstas para los días miércoles y jueves próximos queden canceladas, por lo que la moción del Senador Ballestena es en el sentido de que este proyecto esté para su tratamiento en el Orden del Día correspondiente a la próxima sesión ordinaria, Orden del Día Nº 17.

Se va votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el Proyecto de Ley de Ministerios, expediente Nº 17.063 pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión ordinaria.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para justificar, señor Presidente, la ausencia del señor Senador Strassera, quien por problemas familiares debió trasladarse hasta la ciudad de Concordia. También para el Senador Chesini que por compromisos contraídos en su Departamento no puede estar presente, y asimismo para el Senador Navarro que por los mismos motivos que el anterior no se encuentra presente en la Sesión del día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de licencia para los señores Senadores Strassera, Chesini y Navarro.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se concede licencia con goce de dieta a los señores Senadores Strassera, Chesini y Navarro.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, como ya se dijo anteriormente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 54.
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